
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2020-00794-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, de acuerdo con lo solicitado, ofíciese 

al Jefe de Operaciones - Embargos Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería del 

Banco BBVA, indicando que respecto de la demandada ALIX YANETH LEMUS 

VERGARA, identificada con C.C. No. 52.556.656, se debe poner a disposición de 

la Superintendencia de Sociedades, los dineros que hayan sido embargados por 

cuenta del presente proceso, citando el No. 2020-01-617946. 

 

En cuanto a los datos concernientes al número de cuenta en la cual deberá 

constituirse el depósito judicial, dicha información debe ser requerida 

directamente a la Supersociedades, así como la aclaración del número de cuenta 

que ha de ser afectada. Líbrese oficio y tramítese por conducto de secretaria, 

conforme a los lineamientos establecidos en el art. 11 del Decreto 806 de 2020.-   

 

   Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 04 del 19 de enero de 2022. 
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